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1. OBJETIVO 
 
El presente instructivo tiene por objeto definir los lineamientos y características técnicas que se deben 

seguir para realizar una instalación eléctrica provisional, dentro de las áreas de Ecopetrol.  
 

2. CONDICIONES GENERALES 
 
Este instructivo se aplica a instalaciones eléctricas provisionales en baja y media tensión, que no sean 

consideradas como instalaciones eléctricas permanentes. Incluyen instalaciones eléctricas de potencia 
requeridas para alimentar los equipos necesarios para construcción o demolición de edificaciones, 
mantenimiento y operación de equipos en campo a nivel de superficie y subsuelo, procesos de 

mantenimiento plantas o unidades de proceso, contenedores, estructuras, iluminaciones decorativas, 
equipos o actividades similares, en las diferentes áreas de Ecopetrol. 

 

2.1 DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 
 

Las definiciones que no se encuentren listadas en la tabla de definiciones y abreviaturas siguiente, 
pueden ser consultadas en el glosario corporativo, ubicado en la Comunidad de Práctica Glosario 

Corporativo  https://ecopetrol.sharepoint.com/teams/gentepila/glosariocorpo/SitePages/Glosario.aspx. 

 
Término Descripción 

IEP  INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL Para efectos de cumplimiento 
RETIE, se entenderá como IEP aquella que se construye para suministrar el 
servicio de energía a un proyecto en construcción, con un tiempo de vigencia 

hasta la energización definitiva, la terminación de la construcción, o para el 
suministro temporal de energía a instalaciones transitorias como ferias o 

espectáculos, equipos de intervención de pozos petroleros, montajes de 
equipos, demoliciones y proyectos de investigación tales como pruebas sísmicas 
o perforaciones exploratorias. 

GFCI INTERRUPTOR DE CIRCUITO POR FALLA A TIERRA, por sus siglas en 

inglés: Ground Fault Circuit Interrupters. Dispositivo diseñado para evitar 
choque eléctrico o electrización accidental, este dispositivo se dispara cuando la 
corriente a tierra es de 6 mA o más y no se disparan cuando la corriente a tierra 

es inferior a 4 mA. 

RAE REPRESENTANTE DEL ÁREA ELÉCTRICA Persona calificada y habilitada de 
Ecopetrol S.A, quien autoriza un trabajo eléctrico. Es responsable de verificar en 

el sitio de trabajo, con el emisor y el ejecutor, que todos los requerimientos 
necesarios para la realización en forma segura de un trabajo en un sistema o 
equipo eléctrico, estén contemplados en el análisis de riesgos. Adicionalmente, 

durante la ejecución del trabajo audita el cumplimiento de los requerimientos 
establecidos. En áreas donde el electricista es contratista, el dueño del activo u 

operador y el RAE de Ecopetrol designarán mediante documento oficial este 
cargo o rol al personal contratista calificado y habilitado para tal fin. 

https://ecopetrol.sharepoint.com/teams/gentepila/glosariocorpo/SitePages/Glosario.aspx
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DUEÑO DEL 
ACTIVO 

Propietario o responsable del activo 

SOLICITANTE 
Usuario solicitante de la IEP quien requiere el servicio de energía en forma 
temporal, que puede ser directo, contratista, o socio estratégico. 

SOLICITUD DE 

DISPONIBILIDAD 

Formato de solicitud de disponibilidad de la instalación eléctrica provisional. 

HSE-F-169 

CERTIFICACIÓN  

 

Procedimiento mediante el cual un organismo expide por escrito o por un sello 
de conformidad, que un producto, un proceso o servicio cumple el reglamento 

técnico RETIE. 

LISTA DE 

CHEQUEO IEP 

Formato utilizado directa o indirectamente por el RAE para determinar que se 
cumplen en la IEP los requisitos o prescripciones pertinentes de los reglamentos 
técnicos o normas. HSE-F-168 

DECLARACIÓN DE 
CONFORMIDAD 

Declaración firmada de cumplimiento del Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas suscrita por el constructor. RETIE Formato 34.1 Declaración de 

cumplimiento suscrita por el constructor. 

 SPT 

SISTEMA DE PUESTA A TIERRA Conjunto de elementos conductores 
continuos de un sistema eléctrico específico, sin interrupciones, que conectan 
los equipos eléctricos con el terreno o una masa metálica. Comprende la puesta 

a tierra y la red equipotencial de cables que normalmente no conducen 
corriente. 

SAES Instructivo de Sistema de Aislamiento Eléctrico Seguro GHS-I-005 

AR 
Instructivo Análisis de Riesgos para la Ejecución de Trabajos en Ecopetrol S.A  
HSE-I-033 

MT Media Tensión 

BT Baja Tensión 

 

 
3. DESARROLLO 

 
Para efectos de cumplimiento RETIE y de este documento, se entenderá como instalación eléctrica 
provisional - IEP aquella que se realiza para suministrar el servicio de energía a un proyecto en 
construcción o para el suministro de energía en instalaciones transitorias, sin importar su tamaño o 

capacidad, con un tiempo de vigencia hasta la energización definitiva de la construcción o la 
terminación de la instalación transitoria. 
 
La Condición de provisionalidad se otorgará para períodos no mayores a seis meses, prorrogables 

previa solicitud del usuario y según el criterio del dueño del activo y el operador de red o quien preste 

el servicio, hasta 6 meses más, solo si se está en proceso de terminación de la instalación, o en 

proceso de control de cambios para volverse una instalación permanente.  

El operador de red y en general quien preste el servicio provisional suspenderá el suministro de energía 

de la IEP, cuando la instalación presente alto riesgo o en la operación se apliquen prácticas inseguras, 
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que pongan en peligro inminente la salud o la vida de las personas, en el medio ambiente o los bienes 

físicos conexos a la instalación. 

La IEP debe cumplir con lo especificado en la sección 305 del Código Eléctrico Colombiano (NTC 2050 

Primera Actualización) y con los siguientes requisitos: 
 
a. Debe tener un tablero, sistema o caja de distribución provisional con protección de falla a tierra, 

excepto para los equipos que no lo permitan porque la protección diferencial puede causar mayor 
riesgo, cumpliendo como mínimo todas las especificaciones técnicas contenidas en los Capítulos 

3.4.k Subestación Provisional y 3.4.m Cajas de Distribución, de este documento. 
 
b. El servicio de energía a instalaciones eléctricas provisionales debe estar condicionado a que un 

profesional electricista competente del área solicitante presente diligenciado y firmado el formato de 
Solicitud de Disponibilidad de instalación eléctrica provisional HSE-F-169 ante el RAE. 

 
c. Luego de aceptada la Solicitud de Disponibilidad de la IEP y autorizado el montaje de la IEP por el 

área, es necesario para realizar su energización la presentación de la Declaración de Conformidad de 

la instalación (ver. Anexo 1 Formato de la declaración de conformidad, extraído de la Resolución 
90708 del 30 de Agosto 2013 por MinMinas - Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - 

RETIE) y el corrimiento de Lista de Chequeo IEP HSE-F-168, como se indica en el CAPTILO 4 
Procedimiento de Aprobación y Autorización de la IEP, de este documento. 
 

d. Antes de la energización de la IEP, se deberán realizar y registrar pruebas de aislamiento y 
continuidad, así como pruebas adicionales acordadas con el RAE durante la solicitud de la IEP. De 

igual forma, se debe disponer de los protocolos de pruebas en el sitio de la maniobra como 
herramienta de validación. 
 

e. Por su carácter transitorio y las continuas modificaciones que presentan este tipo de instalaciones,  
NO se requiere certificación RETIE, la cual se remplaza por la Declaración de Conformidad de la 

instalación, con los resultados de la Lista de Chequeo IEP HSE-F-168.  
 
f. El dueño del activo y/o en general quien preste energía a la IEP, suspenderá el suministro de 

energía de la IEP, cuando la instalación presente alto riesgo o en la operación se apliquen prácticas 
inseguras, que pongan en peligro inminente la salud o la vida de las personas, el medio ambiente o 

los bienes físicos conexos a la instalación. 
 
g. Debe evitarse o limitarse la instalación de equipos e instalaciones eléctricas provisionales en las 

áreas clasificadas como peligrosas. Cuando sea indispensable que el equipo o las instalaciones 
eléctricas provisionales se localicen dentro de las áreas peligrosas de Clase I, División 1 o 2; el 
equipo y las instalaciones eléctricas deben cumplir con lo establecido en la NTC 2050 Sección 500. 

 
h. En ningún caso la IEP se debe considerar como una instalación permanente. 

 
i. Todo circuito debe tener una protección de sobrecorriente, con el encerramiento apropiado contra 

contacto directo o indirecto de personas. 

 
j. No se permite el uso de tomacorrientes sin su encerramiento apropiado. 
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k. No se permite la instalación de conductores directamente en el piso en zonas de tránsito vehicular o 
de personas, a menos que sean fabricados y certificados para tal fin. Los conductores móviles deben 

ser tipo cable y con revestimiento para dicho uso. 
 
l. Es obligatorio señalizar las IEP cuando ya han sido aprobadas y autorizadas para energizar, 

instalando la señalización de “Instalación Eléctrica Provisional APTA para Operar” con la fecha de 
vigencia y las fecha(s) de inspección periódica(s) acordadas(s). Adicionalmente se debe señalizar a 

lo largo de todo el recorrido de la IEP, en la fuente, y en la carga lo correspondiente a la advertencia 
del riesgo. Se debe disponer del plano del recorrido de la IEP con la ruta, el origen-destino, el 
diagrama unifilar, los cuadros de carga, fecha de autorización, la información de la(s) persona(s) de 

contacto en caso de requerir información, o apoyo respecto al provisional. De igual manera, en el 
caso de requerir el empalme de conductores o conexiones, estos deberán estar claramente, 

autorizados, identificados, señalizados y accesibles tanto físicamente como en los diagramas 
unifilares de la conexión. 

 

m.  En los trabajos donde participen diversos grupos, se debe establecer un canal de comunicación, 
asignando un representante por grupo para las comunicaciones oficiales.  

 
n. Todos los trabajos eléctricos que se hagan inherentes a la IEP deben contar con su respectivo 

procedimiento indicados de forma separada a los Riesgos propios a la IEP.  

 

3.1 RIESGOS DE LA IEP 
 

a. El solicitante de la IEP debe incluir dentro del AR, los riesgos que se puedan suceder con la IEP 
durante su construcción y operación, y las afectaciones relacionadas con su implementación. 

Algunos casos típicos pueden estar relacionados con afectaciones por pérdida de suministro eventual 
de energía, cortocircuito, pérdida de secuencia de fases, afectaciones por obstrucciones a las vías, 
equipos especiales, obstáculos al tránsito peatonal o vehicular, fuentes de energía o de vapor 

aledañas, apagada de unidades, trabajos simultáneos, afectación a equipos críticos, combinación de 
diferentes niveles de tensión, suministro a espacios confinados, limitación de visibilidad e 

iluminación, y cualquier otra condición que el equipo considere se deba tener en cuenta dentro del 
análisis de riesgos. 

 

b. En el AR se deben definir claramente las pruebas, acciones de monitoreo de la instalación y la 
periodicidad con que éstas se llevarán a cabo, con el fin de asegurar los controles y la correcta 

operación de la IEP. 
 

c. En el AR se indica el nombre y matrícula del(os) profesional(es) competente(s) del solicitante que se 
responsabilice(n) del cumplimiento en el control de los riesgos durante la construcción y 

funcionamiento de la IEP. 
 

3.2 COMUNICACIÓN  
 
a. Es necesario que todas las personas que puedan estar en contacto, o puedan verse afectadas con la 

IEP, estén enteradas de forma escrita de las actividades a realizar y los riesgos asociados a los que 
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estarían expuestos. La pérdida del suministro de energía es uno de los principales riesgos que 

existen en este tipo de actividades, y es por ello importante identificar los usuarios de los circuitos y 

las cargas que se encuentran alimentadas desde la fuente de suministro a intervenir.  

b. Es obligatorio señalizar las IEP, instalando la señal de “Instalación Eléctrica Provisional APTA para 

Operar” con la fecha de vigencia y fechas de inspección periódica indicada en el Procedimiento 

Riesgos de la IEP. 

c. En los trabajos donde participen diversos grupos, se debe establecer un canal de comunicación, 

asignando un representante por grupo para las comunicaciones oficiales.  

 

3.3 VIGENCIA Y REVALIDACIÓN DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL 

 
a. Las IEP que se aprueben, tendrán un periodo de ampliación y vigencia máximo hasta 180 días 

calendario, plazo que podrá ser revalidado hasta alcanzar máximo 360 días según el criterio del 

dueño del activo a nivel Gerencial junto con el RAE, por medio de una revalidación solicitada por el 

usuario, solo Sí se está en proceso de terminación de la instalación, o se está en proceso de control 

de cambios para volverse una instalación permanente.  

b. Cuando se apruebe la ampliación de la vigencia o revalidación de la IEP, el electricista del área 
junto con electricista autorizado solicitante, corren la Lista de Chequeo IEP para cambiar la fecha 

autorizada de la IEP en la señalización “Instalación Provisional APTA para operar”. 
 
c. Las IEP se deben desmontar inmediatamente después de terminar el trabajo o el fin para el que 

fueron instaladas. 
 

d. Se permiten IEP durante emergencias, ensayos, experimentos y trabajos de desarrollo, sin la 
presentación y aprobación previa de la Solicitud de Disponibilidad, pero aun siendo una IEP de este 
tipo, se debe cumplir con los requisitos técnicos de este instructivo y tener la Declaración de 

Conformidad firmada por el constructor. 
 
e. Se permiten instalaciones provisionales de fuerza y alumbrado con fines decorativos durante 

navidad u otras festividades, por un período máximo de 90 días calendario, en áreas que no sean 
operativas y/o especiales - clasificadas. 

 

3.4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

3.4.a  Acometidas 

 
Los conductores de acometida de instalaciones provisionales pueden ser de montaje a la vista o 
subterráneos. En todos los casos, los conductores de acometida deben soportar normalmente la 

exposición a los agentes atmosféricos y otras condiciones de uso, sin que se produzcan fugas 
perjudiciales de corriente o exposición de partes energizadas.  

 

3.4.a.1. Acometidas a la vista   
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- Sin canalización. 

Los conductores deben tener certificación de producto, para Uso Pesado (Hard Usage) o Uso 
Extra Pesado (Extra Hard Usage). Se permite el uso de Cables con revestimiento no metálico Tipo 

NM y Tipo NMC en edificios o estructuras sin ninguna limitación de altura por tipo de estructura. 
Para 600V, los tipos de cables recomendados son ST/STW/STO/STOW. Cumplimiento de normas 
de fabricación UL 83 y NTC 1332, y Sunlight Resistance (SR). Esta opción No se permite para 

instalaciones con voltaje mayor a 600V. 
 

- Con canalización. 
Los conductores individuales permitidos para usarse en sistema de canalización, deben tener 
certificación de producto, dependiendo del nivel de tensión y su aplicación. En general se permite 

la canalización en Tubería (IMC) o superior, y para sistemas en Pozos utilizar protector de cables 
tipo minero YJ2-400 o superiores. 

 
Para bandejas portacables, el cable a utilizar debe cumplir con las siguientes características: 
material resistente al sol (SR) y apto para uso en bandeja portacable (TC). Estas características 

deben ir marcadas en el cable. 
 

3.4.a.2. Acometidas subterránea 
 
Los conductores individuales permitidos para usarse en sistema de canalización deben tener 
certificación para este uso. Estas instalaciones deben realizarse a más de 15 cm por debajo del 

concreto de la edificación o estructura y mediante una canalización que debe ser de tipo IMC o 
superior. Para el caso de áreas vehiculares, la profundidad mínima debe ser de 60 cm. El calibre a 

seleccionar debe cumplir con una regulación máxima de 3% en la acometida. 
 
Todos los conductores de acometida no puestos a tierra de una instalación eléctrica provisional, 

deben tener protecc ión contra sobrecorriente. Los conductores se deben proteger contra 
sobrecorriente como lo especifica el RETIE Artículo 10.1 Diseño de las Instalaciones Eléctricas, con 

interruptores automáticos termomagnéticos según su capacidad de corriente, para una adecuada 
coordinación entre conductores y protecciones. Los interruptores automáticos deben ser de disparo 
libre y se debe poder maniobrar de forma manual sin restricciones. 

 
Para el caso de tableros y subestaciones eléctricas provisionales, adicional a la protección del 
alimentador, estos equipos deben tener una protección de sobrecorriente ajustada para la 

corriente nominal y protección contra fallas a tierra de equipos ajustada al 10% de la corriente 
nominal de la subestación, con un retardo de tiempo máximo de 100 ms. Para el caso que el punto 

de conexión sea un tomacorriente de 480V existente, la protección térmica no debe superar los 
60A. 
 

El técnico electricista designado por el RAE del área, deberá verificar que el punto de conexión 
suministrado para la instalac ión eléctrica provisional cumpla con la protección de sobrecorriente. 

 

3.4.b Circuitos derivados 
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Todos los circuitos derivados deben originarse en un tomacorriente, equipo de conmutación, tablero 

de distribución o Panelboard o caja de distribución, centro de control de motores o caja de 
interruptores con fusibles aprobados.  

Para los circuitos derivados que se instalen a la vista y sin canalización, los conductores deben tener 
certificación de producto para este uso, para Uso Pesado (Hard Usage) o Uso Extra Pesado (Extra 
Hard Usage), THHN-2 y SR. Se permite el uso de Cables con revestimiento no metálico Tipo NM y 

Tipo NMC en edificio o estructura sin ninguna limitación de altura por tipo de estructura. Para 600V 
los tipos de cables recomendados son ST/STW/STO/STOW. Esta opción no se permite para 

instalaciones provisionales con voltaje mayor a 600V. 
 
Los conductores deben estar protegidos contra sobrecorriente según lo estipula el RETIE en su 

Artículo 10.1 Diseño de las Instalaciones Eléctricas. 
 

El calibre de los conductores para los circuitos ramales, dependerá del análisis de un cuadro de 
carga y su selección dependerá de la corriente que transporta. La capacidad de corriente estará 
definida de acuerdo a los  diseños eléctricos, y será como mínimo de una sección transversal de 

5.25 mm2 (10 AWG) de cobre. 
 

Se prohíbe alimentar desde un mismo circuito ramal a cargas de fuerza y alumbrado.  
 

El calibre a seleccionar debe cumplir con una regulación máxima de 5% en los circuitos derivados. 

 

3.4.c  Puntos de alimentación de la IEP 

 
Los puntos de conexión de alimentación que se autorizan para los componentes que integran la IEP 

se realizan a través de un sistema de generación como autogeneración, o desde una instalación 
eléctrica permanente, de la siguiente manera: 
 

a. Tomacorrientes de 120 Vac, cumpliendo con: 
 

 Tipo industrial de tres polos. 
 Se debe verificar que la capacidad de corriente del tomacorriente sea suficiente para la carga.  
 La instalación eléctrica provisional debe tener protección contra sobrecorriente y protección GFCI 

para proteger las cargas, ver Figura 1.  

 Si el área es clasificada, el tomacorriente debe ser aprobado para instalarse como lo establece la 

NFPA70 artículo 500 y la NTC 2050 Sección 500.  
 Se debe verificar que el conector a utilizar sea compatible con el tomacorriente instalado. 
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Figura 1. Instalaciones Eléctricas Provisionales Conectadas a Tomacorrientes de 120 VAC  

 
b. Tomacorrientes de 480Vac, cumpliendo con: 

 
 Grado de protección mínimo IP64 o NEMA 3R. 
 Tipo industrial de cuatro polos. 

 Las cargas a alimentar pueden ser máquinas, herramientas o subestaciones provisionales.  
 Se debe verificar que la capacidad de corriente del tomacorriente sea suficiente para la carga.  

 La instalación eléctrica provisional debe tener protección de falla a tierra para proteger los 
equipos. 

 Si el área es clasificada, el tomacorriente debe ser aprobado para instalarse como lo establece el 

artículo 500 NFPA70. 
 Se debe verificar que el conector a utilizar sea compatible con el tomacorriente instalado. 

 No se permite retirar el tomacorriente para conectar directamente los cables de los equipos si no 
posee el conector requerido.  Este tipo de prácticas es inaceptable en Ecopetrol y viola las 
normas de referencia. 

 
c. Celdas de reserva de BT o MT, cumpliendo con:  

 
El técnico electricista designado por el RAE, debe verificar que la celda a utilizar cumpla con lo 
siguiente: 

 
 Que se pueda realizar en forma segura conexiones efectivas con el SPT. 

 Que la capacidad de corriente de la celda sea suficiente para la carga.  
 Que la instalación eléctrica provisional tenga protección de falla a tierra para proteger las cargas. 
 Las piezas susceptibles de desprenderse, tales como chapas o materiales aislantes, deben estar 

firmemente aseguradas. RETIE 20.23.2 Celdas de MT. 
 

d. Alimentadores de un equipo eléctrico BT o MT, cumpliendo con: 
 

Cuando aplique, el RAE debe asegurar que se gestione un control de cambios antes de conectar la 

IEP. 
 

 Se deben realizar los cálculos de capacidad y regulación para seleccionar el calibre. 
 Los empalmes en BT se deben realizar con accesorios certificados para esto, y los mismos se 

deben aislar con cintas.  
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 Para los empalmes en MT se deben instalar empalmes premoldeados encogibles en frío. 

 Si la conexión se realiza en área operativa, se debe asegurar que el empalme quede dentro una 
caja, conduleta, manhole o cárcamo. 

 Se debe asegurar que no haya tensión de retorno a otro punto de la instalación eléctrica 
permanente o provisional. 

  

e. Generadores o grupos electrógenos, cumpliendo con: 
 

Cuando no exista un punto de conexión de acometida disponible o con la capacidad requerida, se 
debe utilizar un generador diésel para alimentar eléctricamente los equipos, el cual debe tener las 
protecciones GFCI, cumplir con los requisitos de producto, requisitos de instalación  y 

cumplimiento de las normas del fabricante, como se indica en el RETIE 20.21 Motores y 
Generadores Eléctricos y NFPA 70 artículo 445. 

 
Todos los generadores deben tener una placa de características en la que conste el nombre del 
fabricante, la frecuencia nominal, la cantidad de fases si son de corriente alterna, el valor nominal 

en kW o kVA, la tensión y corriente normales en V y A correspondientes a su valor nominal, las 
revoluciones nominales por minuto y la temperatura ambiente nominal o el aumento nominal de 

temperatura. 
 
La placa de características para todos los generadores de un valor nominal de más de 15 kW 

debe indicar el factor de potencia, la impedancia transitoria y sub-transitoria, la clase del sistema 
de aislamiento y el tiempo nominal de funcionamiento. 
 

El marcado debe ser hecho por el fabricante, con el fin de indicar si el neutro del generador está 
o no unido al bastidor del generador. Donde la conexión de un generador sea modificada en 

campo, deben requerirse marcas adicionales para indicar si el neutro del generador está o no 
unido al bastidor del generador. 
 

Los generadores de tensión constante deben estar protegidos contra sobrecargas por su propio 
diseño, con interruptor automático, fusibles, relés de protección u otro medio identificado de 

protección contra sobre-corriente adecuado para las condiciones de uso. 
 
Las partes vivas de los generadores que funcionen a más de 50 volts a tierra, no deben estar 

expuestas a contactos accidentales cuando sean accesibles a personas no calificadas. 
 

Todas las salidas de toma-corrientes monofásicos de 125 volts, 15 y 20 amperes que sean parte 
de un generador portátil de 15-kW o menos, deben tener protección para el personal mediante 
un GFCI, integrada al generador o al toma-corriente. 

 

3.4.d Tomacorrientes – clavijas - extensiones 

 
Todos los tomacorrientes de una instalación eléctrica provisional deben cumplir con los siguientes 

requisitos mínimos: 
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 No se deben instalar tomacorrientes en circuitos ramales para alumbrado temporal, de manera 

que la activación de un fusible, breaker o protección GFCI, debido a una falla o sobrecarga del 
equipo, no desenergice el circuito de alumbrado. 

 Los circuitos ramales deben contener un conductor independiente de puesta a tierra de equipos. 
 Todos los tomacorrientes deben tener polo a tierra.  
 Los tomacorrientes deben estar conectados eléctricamente a los conductores de puesta a tierra 

de los equipos. 
 Si se encuentra a la intemperie, debe tener un grado de protección mínimo IP64 o NEMA 3R/4X. 

 Deben ser de tipo industrial, para 120Vac de tres polos, 208Vac de cuatro polos y 480Vac de 
cuatro polos. 

 Se debe rotular cada tomacorriente indicando el nivel de tensión y capacidad de corriente.  

 Se debe verificar que las cargas a conectar no superen la capacidad de los tomacorrientes 
instalados. 

 Si el área es clasificada, el tomacorriente debe ser aprobado para instalarse en área clasificada. 
 Se debe verificar que el conector a utilizar es compatible con el tomacorriente instalado.  
 En caso de que se vayan a utilizar en un área húmeda, estos deben ser marcados como 

resistentes a la intemperie. 
 Cada circuito ramal que alimenta tomacorrientes, debe contar con protección GFCI.  

 Si los tomacorrientes son para instalar dentro de un contenedor o tráiler, se puede implementar 
la protección integrada al tomacorriente. Estos tomacorrientes deben tener 3 ranuras 
correctamente polarizadas correspondientes a la fase, neutro y conexión a tierra . Los 

tomacorrientes deben cumplir los requisitos establecidos en el RETIE 20.10, como se muestra en 
la Figura 2. 

 

 

Figura 2. Tomacorriente polarizado correctamente  
 

3.4.e  Medios de desconexión 

 
Se deben instalar interruptores automáticos o conectores de clavija adecuados que permitan la 

desconexión de todos los conductores no puestos a tierra de cada circuito provisional. Los circuitos 
ramales multiconductores deben tener un medio de desconexión simultánea de todos los 

conductores no puestos a tierra de la salida de fuerza o del panel de distribución del cual se 
alimente el circuito ramal. Se deben instalar empuñaduras aprobadas. 

 

3.4.f Protección mecánica de las bombillas 
 

Todas las bombillas para alumbrado general deben estar protegidas contra contactos accidentales o 
roturas.  Las carcasas y las partes conductivas expuestas de las luminarias deben estar puestas a 

tierra. Las luminarias se deben anclar a estructuras, de tal forma que permitan el tránsito de 
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personas o de vehículos. Si el área es clasificada, las luminarias deben ser aprobadas para instalarse 

como lo establece el Artículo 500 NFPA70. 
 

3.4.g Protección contra daños accidentales  
 

Los cables y cordones flexibles deben estar protegidos contra daños accidentales. Deben evitarse las 
esquinas y proyecciones afiladas. Cuando pasen por puertas u otros puntos de pellizco, se debe 

proporcionar protección para evitar daños. 
 
Si se requiere realizar el tendido de la acometida por un área vehicular, se debe utilizar una 

protección de cables o cordones flexibles como se muestra en la figura 3, de lo contrario se debe 
tender tubería Rígida Metálica (RMC) y se deben instalar tablones a los costados de la tubería para 
el paso de vehículos. 

 
Figura 3. Barrera para protección de cables 

 

3.4.h Terminación de los cables en los dispositivos  
 

Los cables que entren en encerramientos que contengan dispositivos que requieran terminación, se 
deben sujetar a la caja con herrajes diseñados y marcados para conectar cables y cordones flexibles 

a cajas diseñadas para este fin. 
 

3.4.i Medios de apoyo  

 

Los conjuntos de cables, extensiones y cables flexibles, deben apoyarse en el lugar a intervalos que 
garanticen que estarán protegidos contra daños físicos. El soporte debe ser en forma de grapas, 
abrazaderas de cables, correas o accesorios instalados de tipo similar para no causar daños. Los 

conjuntos de cables y cables flexibles instalados como circuitos derivados o alimentadores, no deben 
instalarse en el piso o en el suelo. El cordón propio de los equipos no debe cumplir con este 

numeral. La vegetación no se utilizará para soportar vanos superiores de circuitos derivados o 
alimentadores. 
 

Excepción: En épocas festivas se permite utilizar la vegetación como soporte de las instalaciones 
eléctricas provisionales decorativas, usando medios adecuados de sujeción que protejan la 
instalación, debido al movimiento de la vegetación.   

 

3.4.j Protección con Interruptor de circuito por fallas a Tierra - GFCI 
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La protección GFCI debe ser clase A como lo indica la NFPA 70, la cual debe cumplir con los 

requisitos con la norma UL943, que indica que deben disparar cuando la corriente a tierra es de 6 

mA o más y no se disparan cuando la corriente a tierra es inferior a 4 mA.  

 

Se debe proveer protección con interruptores contra fallas a tierra para el personal (GFCI) a todas 
las instalaciones de cableado temporal como se indica en este documento, de acuerdo con el articulo 
590.6 (NFPA 70 Edición 2017). Este numeral aplica solo para las instalaciones de cableado temporal 

utilizadas para suministrar energía temporal a los equipos o herramientas utilizados por el personal 
durante la construcción, mantenimiento, reparación, remodelación, demolición o 

actividades similares.  
 
 

 
a. Los Tomacorrientes que NO forman parte de la instalación permanente.  

Todos los tomacorrientes de 15, 20 y 30 amperios que No formen parte del cableado permanente 
del edificio o estructura y al cual se conecten extensiones o herramientas para ser operadas o 
usadas por personas en actividades de mantenimiento y construcción, deberán tener un interruptor 

con protección de falla a tierra de personal GFCI. Se permitirán extensiones o dispositivos cuando 
incorporen la protección de interruptor de circuito de falla a tierra para el personal (GFCI) y que se 

identifique como uso portátil. 
 

b. Los tomacorrientes existentes o instalados como cableado permanente. 

Se debe proveer protección de falla a tierra para personal (GFCI) a todos los tomacorrientes de 15, 
20 y 30 amperios instalados o existentes como parte del cableado permanente del edificio o 
estructura y que se utilizan para instalaciones eléctricas temporales en actividades de 

mantenimiento y construcción. Siempre que los tomacorrientes se encuentren en un espacio a la 
intemperie y se conecten extensiones o equipos para mantenimiento o construcción, estos deben 

tener la protección GFCI de acuerdo a la NFA70E art. 110.6 C. 
 
Se permitirá el uso de extensiones o dispositivos cuando incorporen la protección del interruptor del 

circuito de falla a tierra para el personal (GFCI) identificándolo como uso portátil. 
 

 
 

 

 

Figura 4. Ejemplos de dispositivos con protección GFCI. 
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Figura 5. Protección GFCI en generadores portátiles 
 

c. Los tomacorrientes en generadores portátiles de 15 kW o menos  

Todas las salidas de tomacorrientes de 125 voltios y 125/230 voltios, monofásicas, de 15, 20 y 30 
amperios que forman parte de un generador portátil de 15 kW o más pequeño deben tener la 

protección de falla a tierra para personal (GFCI), al igual que todos los receptáculos que se utilizan 
en lugares húmedos o mojados de 125 y 250 voltios de 15 y 20 amperios, incluidos los que forman 
parte del generador portátil. 

 
d. Cuando se utilicen otros puntos de salida o conexión 

Para instalaciones de cableado temporal conectados a puntos distintos de los cubiertos por a), b) y 
c) utilizados para suministrar energía temporal a equipos utilizados por el personal durante  la 
construcción, remodelación, mantenimiento, reparación o demolición de edificios; se debe 

implementar la protección de falla a tierra para personal (GFCI) o implementar un programa de 
conductor de puesta a tierra de equipos asegurado, el cual es un programa que se debe llevar 

soporte por escrito, se debe aplicar continuamente (mínimo 2 veces al día) en el sitio por una o más 
personas designadas para garantizar que los cables de tierra de los equipos, receptáculos que no 
forman parte del cableado permanente del edificio o estructura, y equipos conectados por cable y el 

enchufe se mantiene adecuadamente. 
 

e. Prohibición 
Se prohíbe la implementación de la protección GFCI cuando se alimenta suministro de aire auto-
contenido y bombas contraincendios. 

 

3.4.k Subestación Provisional  

 
Todas las subestaciones eléctricas provisionales que se instalen dentro de las plantas o en áreas 

generales deben cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 
 

a. Disponer de un diagrama unifilar de la subestación provisional como la presentada en la figura 6. 
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Figura 6. Ejemplo de diagrama unifilar subestación eléctrica provisional 

b. Tener un gabinete general de protección implementado para subestaciones provisionales, como se 
presenta en la figura 7. 

 
Figura 7. Ejemplo de gabinete subestación eléctrica provisional 

 
c. Los cables que se conectan a la subestación provisional deben tener una etiqueta con el número de 

conductores y calibre al igual que la tensión. 
 

d. Para subestaciones tipo exterior, el grado de protección mínimo aceptado para la subestación es 
IP55. 
 

e. Se debe delimitar el área de la subestación provisional por medio de vallas, barreras, cinta de 
señalización u otro medio eficaz que evite el acceso a la misma de personal no autorizado y no 

calificado.  
 

f. Debe contar con un interruptor totalizador en el primario y secundario. 
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g. Los circuitos ramales deben tener protección independiente y deben estar rotulados indicando el 
minibreaker del que se alimenta. 

 
h. Se debe señalizar la subestación con símbolo de riesgo eléctrico, prohibida la manipulación a 

personal no calificado y rótulo con la identificación del tablero. En la Figura 8 se puede observar un 

ejemplo de esta señalización, que a su vez se debe indicar distancia segura y energía incidente. 
 

 
Figura 8. Señalización para tableros de baja tensión 

 
i. Rotulado de identificación de cada uno de los tomas de la subestación con el nivel de tensión y 

capacidad de corriente ver Figura 9. 
 

 
  

Figura 9. Rótulo de tomacorriente en subestación provisional 

 

j. Cuando las subestaciones se instalen para alimentar solo contenedores, no deben tener salidas en 
480V a más que las requeridas en 220V o 120V sean suficientes, esto con el objetivo de asegurar 
que se conecten el máximo número de contenedores en cada subestación provisional y limitar el 

número de subestaciones. 
 

k. La conexión a los tomacorrientes podrá quedar habilitada para realizarse sin la apertura del tablero, 
pero las tomas que se deshabiliten desde la solicitud de la IEP deben quedar con los interruptores 
alimentadores desenergizados y bloqueados, de lo contrario deben quedar en un compartimento 

con acceso restringido, para conectar y desconectar por personal electricista competente.  
 

l. Los breakers de distribución que alimentan cada uno de los tomacorrientes de salida deben tener 
frente muerto y ser seguro y fácil acceso para que ante emergencia cualquier persona pueda 
desenergizar. Debe contar con accesorios que permitan instalar candados o elementos de bloqueo 

que mantengan la seguridad.  
 

m.  Debe contar con barras de neutro y tierra independientes. 
 

n. La barra de neutro debe estar debidamente aterrizada. 

 
o. Los cables se deben distribuir y soportar adecuadamente. No deben instalarse sobre el suelo.  

 
p. En caso de que este equipo se instale en área clasificada, debe cumplir con los requerimientos de 

clasificación de área como lo estable el artículo 500 de la NFPA 70. 

 

TENSIÓN (V) 

CORRIENTE (A) 

208 

15 
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q. La subestación debe estar aterrizada y equipotencializada al SPT del lugar. Se debe asegurar que si 

se instalan andamios alrededor de la subestación, estos deben estar aterrizados. 
 

3.4.l Transformador de subestaciones provisionales 

 
El transformador implementado para instalaciones provisionales debe cumplir las siguientes 

características: 
 

a. El grupo de conexión del transformador debe ser DYn (Primario en Delta- Secundario en Estrella), y 

el neutro del secundario debe estar conectado sólidamente a tierra. 
 

b. El Transformador debe tener sus bornes aislados o deben estar en una caja de conexión sellada, que 
permita realizar de forma fácil la revisión. 
 

c. El grado de protección del transformador debe corresponder al área a instalar. La carcasa del 
transformador debe estar conectada sólidamente a tierra. 

 
d. En caso de que este equipo se instale en área clasificada, debe cumplir con los requerimientos de 

clasificación de área como lo estable el artículo 500 de la NFPA 70. 

 
 

3.4.m Cajas de Distribución  
 

a. La protección IP mínimo de estas cajas de distribución es IP55. 
 

b. Las cajas de distribución deben ser autosoportadas. 
 

c. Estas cajas de distribución deben cumplir con el numeral 3.4.j Protección con Interruptor de 

circuito por fallas a Tierra – GFCI, de este documento. 
 

d. Se recomienda que el ingreso de cables a estos tableros no sea por la parte superior para evitar 

el ingreso de agua. 
 

e. La conexión a los tomacorrientes podrá quedar habilitada para realizarse sin la apertura del 
tablero, pero las tomas que se deshabiliten desde la solicitud de la IEP deben quedar con los 
interruptores alimentadores desenergizados y bloqueados, de lo contrario deben quedar en un 

compartimento con acceso restringido, para conectar y desconectar por personal electricista 
competente. 

 
f. Los breakers de distribución que alimentan cada uno de los tomacorrientes de salida deben 

tener frente muerto, ser seguro y fácil acceso para que ante emergencia cualquier persona 

pueda desenergizar. Debe contar con accesorios que permitan instalar candados o elementos 
que mantengan la seguridad.  

 
g. En caso de que este equipo se instale en área clasificada, debe cumplir con los requerimientos 

de clasificación de área como lo estable el articulo 500 (NFPA 70). 
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Figura 10. Cajas de Distribución 

 

3.4.n Contenedores  

 
a. Todo contenedor debe contar con el plano unifilar de la instalación eléc trica de su interior. 

 
b. El tablero de distribución debe tener identificados los breakers de cada circuito 
 

c. Los tomacorrientes de los contenedores deben tener protección GFCI. 
 

d. El alimentador del contenedor debe tener protección termomagnética ajustada a 25A, de forma 
que se limite y normalice la carga máxima de cada contenedor sea 20A. Adicionalmente debe 
cumplir con el numeral 3.4.j Protección con Interruptor de circuito por fallas a Tierra – GFCI, de 

este documento. 
 

e. El punto de conexión de la acometida debe ser con plug industrial, este punto de conexión debe 
asegurar la continuidad de conductor de puesta a tierra. 

 

f. El alambrado de la instalación eléctrica debe estar protegida y evitar el contacto de las 
personas. 

 
g. El solicitante debe asegurar el mantenimiento de la instalación eléctrica y debe presentar 

protocolo de mantenimiento, la frecuencia mínima de este mantenimiento es semestral. 

 
h. Los contenedores de manejo y/o almacenamiento de elementos especiales requeridos y/o 

propios del proceso, deben cumplir fuera de estas especificaciones, las dadas por el equipo de 
seguridad que lo maneja. 
 

3.4.o  Sistema de Puesta a tierra – SPT 
 

a. Se debe llevar, desde el punto de acometida, un conductor de tierra para conectar al barraje de 
tierra de la subestación provisional. Si en el sitio de la subestación provisional se cuenta con un 

SPT, éste se debe interconectar con el barraje de tierra de la subestación provisional. Siempre 
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se debe conectar el neutro del lado secundario del transformador con el barraje de tierra de la 

subestación provisional, cuyo material debe cumplir con RETIE, Artículo 15.3, ver Figura 11. 
 

 
Figura 11. Sistema de puesta a tierra típico para subestación eléctrica provisional  a 208V. 

 
b. Las partes metálicas expuestas no portadoras de corriente que hagan parte de la instalación 

eléctrica provisional (canalizaciones, carcazas de equipos, tableros, encerramientos, etc.) deben 

estar puestas a tierra. 
 

Excepción: No es necesario poner a tierra los equipos certificados protegidos por un sistema de 
doble aislamiento o equivalente. Cuando se utilicen estos sistemas, el equipo debe estar 
claramente rotulado. 

 
c. Para los generadores portátiles se exige que la carcasa se conecte al SPT de la planta o edificio; 

si el generador portátil provee un conductor de neutro (trifásico, 4 hilos conectado en Y; 
monofásico 240/120V; o trifásico, 4 hilos conectado en Delta) se requiere que el conductor de 
neutro esté conectado a la carcasa del generador. 

 
d. El calibre del conductor del electrodo de puesta a tierra de una instalación eléctrica provisional 

de corriente alterna, no debe ser menor a 8 AWG para conductor en cobre, de acuerdo con el 
RETIE. 

 

e. El calibre de los conductores de puesta a tierra de los equipos, en cobre o aluminio recubierto de 
cobre, no debe ser menor al especificado en la tabla 250.122 de la NTC 2050 Artículo 250.  

 
f. Se recomienda siempre conectarse al SPT existente. No se permiten varillas de puesta a tierra 

flotantes para aterrizar contenedores, cajas o equipos eléctricos, sin autorización técnica y sin 

medición de la puesta a tierra.  
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3.4.p Protección contra Rayos - Apantallamiento 

 
a. Las instalaciones transitorias como equipos de intervención de pozos petroleros, montajes de 

equipos, demoliciones y proyectos de investigación tales como pruebas sísmicas o perforaciones 

exploratorias, entre otros, que tengan equipos o estructuras a campo abierto o sus equipos 
superen el cubrimiento del  apantallamiento del área, aun siendo transitorias, deben garantizar 

que la conexión de puesta a tierra cumple con los requerimientos de apantallamiento de una 
conexión normal, que según el RETIE Articulo 15 Requisitos de Puesta a Tierra, se encuentre 
conectada al SPT existente, garantizando la equipotencialidad con la malla de puesta a tierra, y 

en caso de no disponer de ésta, se debe diseñar y construir, previniendo la afectación a 
personas o equipos por contacto involuntario ante descargas. 

 

b. La evaluación del nivel de riesgo frente a rayos, debe basarse en procedimientos establecidos en 
normas técnicas internacionales como la IEC 62305, de reconocimiento internacional o la NTC 

4552. 
 

c. El sistema de protección contra rayos debe cumplir las especificaciones técnicas de los 

componentes descritos en el RETIE Capítulo 16.3 Componentes del sistema de protección 
contra rayos: 

 
 Terminales de captación o pararrayos 
 Conductores bajantes 

 Puesta a tierra para protección contra rayos 
 

d. Las medidas a tomar ante aviso de tormenta se deben implementar según las directrices 
adoptadas de la Guía para Aviso ante Tormenta Eléctrica HSE-G-046. 

 

3.4.q Precaución en Áreas clasificadas. 

 
Como medida de seguridad, debe evitarse o limitarse la instalación de equipos e IEP en las áreas 
clasificadas como peligrosas. Cuando sea indispensable que el equipo o las IEP se localice dentro de las 

áreas peligrosas de Clase I, División 1 o 2; el equipo y las instalaciones eléctricas deben cumplir con lo 
establecido en la NTC 2050 Sección 500. 

 

3.4.r Equipos de soldadura con arco eléctrico 

  
Durante la aplicación de soldadura con arco eléctrico se presenta la situación de Circuito Alternativo 
que se genera al realizar la conexión del cable de masa de la máquina de soldadura con la pieza a 

soldar. 
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Figura 12. Máquina de Soldadura. 

 

Conexión cable masa ERRÓNEO Conexión cable de masa CORRECTO 

  

 
 

Figura 13. Circuito Alternativo que se genera al realizar la conexión del cable de masa de la máquina de 
soldadura con la pieza a soldar. 

 
Como lo indica la norma ANSI Z49.1:2012 para la seguridad en los procesos de soldadura, corte y 

afines: 
 

 El cable de masa y su pinza, a veces se denominan incorrectamente "cable de tierra" y "pinza de 
tierra". El concepto de masa y tierra no son los mismos.  

 

 Los conductores de tierra no son apropiados para utilizarlos como conductores de la línea de retorno 
del circuito de soldadura.  

 
 No se permite circuitos alternativos a través de cables, andamios, cadenas de malacates o 

conductores de puesta a tierra. Estos son prohibidos según ANSI Z49.1 - 11.3.4 

 
 La corriente que pasa a través de juntas que no están destinadas para tal uso puede causar el 

desarrollo de puntos calientes. 
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 Cuando se utiliza algún punto cualquiera de la estructura de la planta, como conductor eléctric o, se 

corre el riesgo de presentarse chispas por conexiones deficientes en algún punto de la estructura, 
inclusive al interior de equipos. 

 
 Cuando se instalan de forma distante los terminales de la máquina de soldar (Porta-electrodo y 

cable de masa), no existe certeza del camino que la corriente tome para buscar el cierre del circuito. 

 
 Aunque la norma ANSI Z49.1 considera admisible como método alternativo, la conducción de 

corriente de retorno a través de un conductor común o estructura, también especifica que esta debe 
estar debidamente unida y sobre ella debe estar apoyado el elemento de trabajo. De igual forma 
enuncia como procedimiento normal, que “La corriente de soldadura se devolverá a la máquina de 

soldar por cable con suficiente capacidad de corriente”. 
 

 La práctica de conectar el cable de masa al encerramiento de la fuente de alimentación no se 
recomienda y debe evitarse. Es probable que un operador de soldadura retire inadvertidamente la 
conexión entre el terminal del cable de masa y la pieza de t rabajo, y de este modo haga que la 

corriente de soldadura fluya a través de los conductores de puesta a tierra del sistema eléctrico.  
  

 Cuando los terminales del equipo de soldadura se colocan en lugares distantes o donde no se 
garantice una correcta continuidad, existirá riesgo de choque eléctrico por interrupción accidental 
del paso de corriente, o por suministrar con el cuerpo un paso alterno de menor resistencia.  

 
 Cuando la corriente del circuito de soldadura circula a través de los rodamientos de bombas o 

motores, existe “daño del rodamiento por erosión eléctrica”, producidas por cambios abruptos de 

temperatura. 
  

Controles de seguridad para equipos de soldadura con arco eléctrico:  
  
 Coloque el cable de masa de la máquina de soldadura, directamente en el elemento a soldar, con 

esto se garantiza que la corriente que cierra el circuito de soldadura solo circulará entre el cable de 
masa y el porta electrodo de soldadura. Se recomienda disponer del cable de masa y cable de la 

pinza porta-electrodo de igual longitud. 
 
 No utilice las conexiones de tierra de las estructuras de la instalación para conectar el cable de 

masa. 
 

 Evite utilizar el método alternativo para la conexión del cable de masa. En caso de ser 
estrictamente necesaria, la utilización del método alternativo para la conexión del cable de masa, es 
decir a través de un elemento adicional a la pieza de trabajo, se debe realizar un análisis muy 

riguroso del circuito que recorrerá la corriente de soldadura. Este método alternativo debe ser 
realizado únicamente cuando el mismo sea avalado por un electricista competente autorizado, en 

forma escrita en el procedimiento y/o instructivo, en el permiso de trabajo y en el análisis de 
riesgos. 

 

 
4. PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACION DE IEP 
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Los pasos a seguir para la aceptación del servicio de energía a una IEP, es el siguiente: 

 

4.1 Solicitud de Disponibilidad para la IEP: 
 

Presentar firmada ante la autoridad eléctrica habilitada por el dueño o custodio del activo - RAE, el 
documento Solicitud de Disponibilidad de IEP,  HSE-F-169 diligenciado y firmado que contenga como 
mínimo: 

 
 El punto de conexión propuesto para la alimentación de la IEP de una fuente existente o si es auto-

generación. 

 
 Listar los niveles de tensión a utilizar. 

 
 Ubicación geográfica propuesta de la IEP, diagrama con el trazado (ruta) de la alimentación 

principal y de distribución y diagrama unifilar preliminar propuesto. 

 
 Selección de componentes que integrarán la IEP a solicitar (Acometidas, Circuitos derivados, 

Tomacorrientes, Punto de conexión, Subestación Provisional, Transformador provisionales, Cajas de 
Distribución, Contenedores, Sistema de Puesta a tierra, Protección contra Rayos, máquina de 
soldadura de arco, u otros que deben ser listados) 

 
 Disponer del plano de áreas clasificada para verificar si la IEP no se encuentre en un área clasificada 

como peligrosa, de lo contrario la IEP (equipos, herramientas, luminarias, tomacorrientes, tableros, 
transformador y subestaciones) deben cumplir lo establecido en el Numeral 3.4.q Precaución en 
Áreas clasificadas, de este documento. 

 
 Concertar entre el RAE y el solicitante, recomendaciones específicas de la IEP. 

 

 

 

4.2 Planeación del Montaje de la IEP dentro del Proceso de Planeación del área 
 

Durante la planeación de las actividades del área con el emisor, para la aprobación del montaje de la 

IEP, se debe presentar el documento de Solicitud de Disponibilidad de IEP, HSE-F-169 aprobado 
(firmado) por el RAE para su montaje. 

 
Dentro del AR se deben presentar los riesgos que se puedan suceder con la IEP durante su 
construcción y operación, y las afectaciones relacionadas con su implementación. 

 

4.3 Validación de la IEP antes de la energización: 

 
Luego de realizado su montaje y antes de su energización, el RAE o el electricista del área 
autorizado por el RAE junto con el electricista autorizado del solicitante, corren la Lista de Chequeo 

IEP, HSE-F-168, para corroborar que la IEP cumple con lo autorizado en el formato de Solicitud de 
Disponibilidad de IEP, HSE-F-169 y poder así aprobar la energización de la misma. 
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Posteriormente, se instala la señalización “Instalación Provisional APTA para operar” colocándole la 
fecha hasta la cual fue autorizada, sin superar seis meses (prorrogables según el criterio del área 

dueña del activo). 

 

4.4 Energización de la IEP: 
 

Aprobada la Lista de Chequeo IEP, HSE-F-168 se presenta junto con la Declaración de Conformidad 
de la IEP suscrita por el constructor (ver. Anexo 1 Formato de la declaración de conformidad, 

extraído de la Resolución 90708 del 30 de Agosto 2013 por MinMinas - Reglamento Técnico de 
Instalaciones Eléctricas - RETIE), y los diseños de construcción y planos (detallados o simplificados 

según el tipo de instalación) ante la autoridad eléctrica y/o RAE habilitada por el dueño o custodio 
del activo y/o en general por quien preste el suministro de energía a la IEP para solicitar y/o 
autorizar la energización de la IEP. 

 
Posteriormente, el RAE o el electricista del área autorizado por el RAE, junto con el electricista 

autorizado solicitante, energizan la IEP o los componentes que integrarán la IEP, y toman las 
medidas eléctricas de operación, y se registran en el sistema que indique cada área. 

 

4.5 Durante el tiempo aprobado de operación: 
 

El RAE o el electricista del área autorizado por el RAE, cada mes corre la Lista de Chequeo IEP, HSE-
F-168 corroborando que no se tenga cambios desde su energización, y si corresponde a lo 

aprobado; se coloca sobre la señalización “Instalación Provisional APTA para operar”, la fecha 
cuando fue realizada la revisión periódica acordada. 

 
Si corriendo la lista de chequeo o en cualquier momento de su operación se encuentran situaciones 
de peligro inminente para las personas o la infraestructura, se desenergizará por parte del dueño del 

activo y/o en general por quien preste el suministro de energía a la IEP, generando un incidente en 
la herramienta de reporte correspondiente, para indicar la condición sub-estándar, y se RETIRA la 

señalización de “Instalación Provisional APTA para operar”. 
 
Para volver a energizar la IEP, por considerarse un peligro inminente para las personas, se requiere 

iniciar los pasos de la solicitud, presentando los cambios y controles en el diseño o la corrección en 
el diseño original, y la nueva Declaración de Cumplimiento de la IEP firmada ante la autoridad 

eléctrica habilitada por el dueño o custodio del activo, y se procederá a energizar nuevamente la 
IEP. 
 

Si corriendo la lista de chequeo o en cualquier momento de su operación se encuentran situaciones 
que se salen del diseño aprobado, pero no representan peligro inminente para las personas o la 

infraestructura, se puede generar un compromiso de corrección del hallazgo con una fecha 
establecida sin desenergizar la IEP; la cual de incumplirse, conduce a la desenergización de la IEP y 
la realización de los pasos del punto anterior. 
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5. CONTINGENCIAS 

En caso de duda, confusión o para ampliar los conceptos asociados con este instructivo, podrá 

consultarse la normatividad de referencia:  
 

 GHS-M-001 - Manejo Seguro del Sistema Eléctrico en Ecopetrol – MASE 
 

 Resolución 90708 del 30 de Agosto 2013 por MinMinas - Reglamento Técnico de Instalaciones 

Eléctricas - RETIE. 
 

 Resolución 5018 del 20 de Noviembre 2019 por MinTrabajo – Seguridad y Salud en el trabajo en los 
Procesos de Generación, Transmisión, Distribución y Comercialización de la Energía Eléctrica. 
 

 NTC 2050, Código Eléctrico Colombiano 
 

 NFPA 70, National Electrical Code – NEC - National Fire Protection Association. 
 
 NFPA 70E, Standard for Electrical Safety in the Workplace - National Fire Protection Association. 

 
 ANSI Z49.1:2012, Norma de Seguridad de los procesos de soldadura, corte y afines. 

 
 NFPA 37, Standard for the Installation and Use of Stationary Combustion Engines and Gas Turbines. 
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ANEXO 1 

RETIE 34.9 FORMATOS DE LA DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD 

La declaración de cumplimiento debe ser dil igenciada y suscrita en el siguiente formato.   

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL 

REGLAMENTO TÉCNICO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS No______________ 

Yo________________________________________________ mayor de edad, identificado con la CC. No. 

__________________, en mi condición de ______________________________ (ingeniero, tecnó logo o técnico), 

portador de la matrícula profesional No. _______________, declaro bajo la gravedad del juramento, que la instalación 

descripción_______________________________________________________, localizada en (dirección) 

_____________________________________, del municipio de ________________________, de propiedad de 

___________________________________________, CC. No. o NIT _________________, cuya construcción estuvo a mi 

cargo, cumple con todos y cada uno de los requisitos que le aplican establecidos en el Reglamento Técnico de 

Instalaciones Eléctricas RETIE, Incluyendo los de producto que verifique con los certificados de conformidad que examiné 

y el análisis visual de aspectos relevantes del producto.  

(1) (solo si requiere diseño detallado) Igual mente, declaro que la construcción de la instalación eléctrica se ciñe al diseño 

efectuado por el(los) ingeniero(s) : _________________________________ _____________________________ 

______________________________ con matrícula(s) profesional(es) #(s) ________________________ 

_________________________ diseño que hace parte de la memoria de la instalación y se reflejan en la construcción de 

la instalación y los planos finales que suscribo y hacen parte integral de esta declaración.  

O  

(2) (No aplica cuando requiera diseño detallado) Declaro que la instalación no requiere de diseño detallado y para la 

construcción me basé en especificaciones generales de construcción de este tipo de instalaciones, las cuales sintetizo en 

el esquema y memoria de construcción que suscribo con mi firma y adjunto como anexo de la presente declaración.  

En constancia se firma en la ciudad de _________________ el _____de_____________ del ________  

Firma _______________________________________________________________  

Dirección domici lio ___________________________________ Teléfono ____________________  

Observaciones: Incluye justificación técnica de desviación de algún requisito de norma o del diseño, siempre que la 

desviación no afecte la seguridad.  

Relación de documentos anexos incluyendo plano o esquema definitivo: 

 

Formato 34.1 Declaración de cumplimiento suscrita por el constructor  

Nota: El responsable de suscribir la declaración de cumplimiento, debe señalar una sola opción respecto del tipo de diseño.  


